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CAPITANÍA GENERAL ¡ 
DE LA 7.* REGIÓN 

Órdfen «Mranri M Mm 9 » 4m 
ayo 4o 10IT, en V á l l a -

Las claiet y loldádot cotí lican-
cta temporal o tllniitada, tos de se
gunda situación del servicio nctWo y 
los reclutas del cupo Instrucción, 
mleritrat pérmaitezcan en primera y 
segunda situación, pasarin la revista 
anual ante los Jefes de las Unidades 
activas en que estén destinados. Los 
individuos, con o sin Instrucción mi
litar, en situación de reserva y de 
reserva lerriterlal, ante d Jefe-del 
Batallón de segunda reserva o Depó
sito de reserva á que estén afectos, 
l i residen en la misma población, 

funcionarlos que Intervienen en la 
revista anual, aif militares como el- ; 
Viles, darán cumplimiento a lo que ' 
dispone el párrafo 1.° del art. 529 
delReglameíitó para apilcaclón de ; 
la Ley, respecto a la revista en épo- i 
ca normal. i 

En el mismo plazo se daré cuen
ta de los cambios de residencia au
torizados en virtud de lo dispuesto 
en el art. 4,° de la repetida Real or
den, a los Jefes de los Cuerpos o 
Unidades a que pertenecen los Indi-
yfdíios a quienes se les ha concedido 

Verificándolo en otro caso ante el ; dicho cambio, expresando su resl-

Pera dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden-circular de 
8 del meanctual (D. O. núm. 104), 
el Exento. Sr. Capitán General de la 
Reglón, se ha servido disponer lo 
siguiente: 

Articulo I C o n c e d i d o un plazo 
que terminará en 31 de egosto pró
ximo para que todos los Individuos 
sujetes al servicio militar que hayan 
dejado de pasar la revista anual co-
nespordiente al alio de 1916. pue
dan tfectutrlo ante las Autorldudes 
y en I» ferma que determina el ca
pitulo XIV de la Vigente ley de Re
clutamiento y Regimiento para su 
aplicación, sin la respmcbllldEd 
que determina el capitulo X X I I , 
quedarán en suspenso las multas Im-
puestes por tal motivo, asi como la 
tramitación de los expedientes de 
Intolver.clo, los cuales serán archi
vados en las dependencias donde se 
htstrcian. 

Para que nadie alegue ignorancia 
acerca de las Autoridades ante laa 
cuales deben pastr la revista, n con
tinuación se Insertan los artículos 
3S5,326 y 327 del Reglamento para 
aplicación de la Vigente ley de Re
clutamiento. 

«Art. 325. Los reclutas en Caja, 
los exceptuados del servido en filas 
y los que disfruten prórrogas, pasa: 
ránl» revista anual antee) Jefe de 
la Caja de Recluta a que pertenez
can. 

Jefe del Bata) ón de segunda reserva 
ó Depósito que haya establecido en 
el punto de su residencia, aun cuan
do no sea de su misma Arma o 
Cuerpo. 
- Los Individuos en primera y,se
gunda situación de servicio activo 
que residan en distinta población 
que el Cuerpo a que pertenecen, se 
presentarán ante el Jefe de la Zona, 
Caja de Recluta, Batallón o Depósi
to de reserva que radique en la po
blación de su residencia.» 

«Art. 326. Los Individúes, en \ Bellod. 
cualquier situación militar, que resl- jj 

dencla actual y especificando el do-
mlclllo, pueblo y provincia de la 

! misma. 
í Art. 4.* Se . hace, saber que el 
¡ acto de pasar, esta revista por los 
! que dejaron de Hacerlo en tiempo 
| oportuno, no les exime de preseh-
; tarse én noviembre y diciembre a 
t pasar la del alio actual. 
| De orden dé S. E. se publica én 
i la general de hoy para el debido co-
< nóclmlento y cumplimiento.—El Ge-
j neral Jefe de E. M . , Wenceslao 

dan en poblaciones donde no haya 
Zonas ni Depósitos de reserva, pero 
si Comandante militar o destaca
mento mandado por Oficial, pasarán 
ante él la revista, y en las que no 
exista ningún organismo ni oficina 
militar, ante el Alcalde, presentán- i 

MIN_AS 
DON JOSÉ RKVILLA T HAYA, 

IN6SNIBR0 JRFB DXL ÜISIRITO 
MIMBRO DS BSTA PKOViHCiA. 
Hago saber: Quo por D.José Fer-

dose, a falta de éste, al Comandante ( nández González, vecino de Con-
del puesto de la Guardia civil.» j gosto, se ha presentado enelGo-

«Art. 327. A fin de facilitar a ; blerno civil de esta provincia en el 
los Interesados el conocimiento de ; día 12 del mes de mayo, a las once, 
la Unidad en que deben pasar la re- « una solicitud de registro pidiendo 20 
Vista, podrán éstos dirigirse a cual
quier funcionarlo, militar o Individuo 
de lü Guardia civil, quienes quedan 
obligados, vista su cartilla militar, a 
Indicarles cuál sea dicha Unidad, y 
si en la Iccalfdcd no hubiera funcio
narlos militares ni puesto de lá Guar
dia civil, acudirán al Ayuntamiento, 
dende serán Ir formados. > 

Ait . 2.° Los Jefes de los Cuer
pos, Centres y Unidades, activarán 
todo lo posible la expedición de los 
documentos que determina el ar
ticulo 2.° de la citada Real orden, 
estampando en ellos la nota que 

Ereviene el art. 3.° de la misma So-
erann disposición. 
Art. 3.° En la primera quincena 

del mes de septiembre, todos los 

pertenencias para la mina de hulla 
llamada Milagros, sita en el paraje 
Valle del Humero, término y Ayun 
temiente de Alvares. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Sé tomará como punto de partida 
el poste kilométrico de la carretera 
de Madrid a Ln Ccruña, que merca 
el kilómetro 363, y de él se medirán 
al O. 200 metros, colocando la 1.» 
estaca; de ésta al N . 500, la 2."; de 
ésta al E. 4C0, la 3.a; de ésta al S. 
500. la 4.a, y de ésta con 2C0 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el petimetre de las 

J'e^.nencjas.sollcjtadas. .... . 
V haí'lendo hecho constar crie In

teresado que llené reuüzfcdc cí ¿*-

póslto prevenido per la Ley. sa ha 
admitido dicha solicitud por í<»cr*t» 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Líi' que ae anuncia por metilo dal 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta tila», contndos des
de su fecho, puedan preitesUar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con d«echo al 
todo o parte del terreno »cl¡c¡tadc, 
s»aún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediento tiene el niini. 5 596. 
Leóh 26 de mayo de 1917.» 

P. O., A, de La Rosa. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Alberto Blanco, Ve
cino de Alvares, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en él día 14 del mes de mayo, a 
las nueve y treinta, una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
para lá mina de hulla llamada Neu
tralidad 2.*, sita en el paraje Valle 
del Humero, término y Ayuntamien
to de Alvares. Hace la designación 
de las citadas 15 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo alN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. .2 del registro «Neu
tralidad,» y dé él se medirán 300 
metros al O., colocando la 1.a esta
ca; de ésta 500 a! N . , la 2.a; de ésta 
SCO al E., la 3.a; de ésta 200 &I S., 
la 4.a; de ésta 400 al O., lo 5.a; de 
ésta 200 al S., la 6.a; de ésta 200 al 
E. , la 7.a, y de ésta con ICO al S., 
se llegerá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho confiar este In-
tersado que tiene realizado el depó
sito preve nido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del. Sr. Gubernedcr, sin perjuicio 
de tercero. 

Lu que ie antrcls per medio ¿el 
prríenie edicto psm que ?n si tér
mino de sesenta ¿!tr.,ccntf.(!ei desde 
su fecha, puecan prcaeMar en el 
Gobierno civil sus opoclclones tos 
que se ccraUeraten con derecho al 
todo o psrté del terreno sobeitsdo, 
séefln previene e! art. 24 de la Ley. 

El expediente llene el núm. 5.508. 
l.tón 26 lie moyo de i8!7.— 

F. O., A de La Rosa. 

Htgc stber: Que peí D.Leonardo 
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Alvarez, vecino de León, en repre-
tentación de O. Marcelino Suárez 
González, vednodeBarcode Valdeo-
ñ a s , se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 14 
del, mes de mayo, a las nueve y cua
renta, una solicitud de registro pi
diendo 123 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Perrera, sita 
en el paraje Campo de las Puertas 
y otros, término de Paradasolana, 
Ayuntamiento de Mollnaseca. Hace 
la designación de las citadas 12S 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomar* como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Nati,» 
propiedad de D. Nemesio Fernán
dez, o sea la estaca 2.*, y de él se 
medirán £00 metros al E., colocando 
la 1.a estaca; de ésta 1.200 al S., la 
2.a; de ésta 1.000 al O., la 3.a; de 
ésta 300 al N . , la 4.a; de ésta 700 al 
O., la 5.a; de ésta 400 al N . , la 6.a; 
de ésta 1.200 al E., la 7.a, y de ésta I 

con 500 al N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias.contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 599 
León 26 de mayo de 1917.— 

P. O., A. de La Rosa. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Alvarez, vecino de León, en re
presentación de O. Marcelino Suá-

rez González, vecino de Bsrco de 
Valdeorras, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 14 del mes de mayo, a las nue
ve y cuarenta, ana solicitud da re
gistro pidiendo 31 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Perre
ra 2.*, sita en el paraje Cruz de la 
Perilla y otros, término de Parada-
solana, Ayuntamiento de Mollnase
ca. Hace la designación de las cita
das 36 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del pontón de los Perreros, 
emplazado en el cruce del camino 
Vecinal de La Solana a Onamio, con 
el rio Castrillo, y de él se medirán 
100 metros al O., colocando la 1.a 
estaca; 200 al N . , la 2.a; 200 al O., 
la 3.a; 300 al N . , la 4 a; 200 al O., 
la 5.a; 300 al N . , la 6.'; 200 al O., 
la 7.a; 500 al N . , la 8 a; 200 al E., 
la9 a; 300 al S., la 10: 200 al E., la 
I I ; 400 al S., la 12; 200 al B., ta 

15; 200 alS., la 14; 100 a! B., la 15; 
200 aIS., la 16; 100 al E., la 17; 
200 alS. , la 18; 100 al B., la 1% 
100 al S., la 20; 200 al O., la 21, y 
de ésta con 100 se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro ds las pertenencias soNd* 
tadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segta 
previene el art. 24 de la Ley. 

Bl expediente tiene el núm. 5.000 
León 26 «te mayo de 1917 .» 

P. O., A. de La Rosa. 

Montes de utilidad pública 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Inspección i . ' 

Rea l a n k » ém S I 4 » j a -Eieeue lón del plan de aproveelMunientoa, para el a*o Cereatal de 1 9 M a \%Vt, aarabad* por 
I I * de 1 M 6 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto psra la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes Vigente, la* 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOUBTIN OFICIAL del día 18 de septiembre 
de 1916: 

191 
231 
387 
473 
473 
473 
474 
474 
474 
497 
499 
512 
529 
555 
684 
692 
693 
694 

Ayuntamientos 

Palacios del Sil . . 
San Emiliano.... 
P. Domingo Flórez 
Clstlema 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Rdo. Valdetue.'ar 
Rlaflo 
Vegamián 
La Pola deGordón 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación del monte 

Zorondlloyotros.. 
La Peña de Castro. 
Couto y otros 
Redimosa y Peña.. . 
Idem 
Idem 
LosRIberosyagregados 
Idem 
Idem 
Ojedo y La Peña . . . 
La Peña y agregados 
Redlmuela y ot ro . . . . 
Vachende y agregados. 
Costanilla y otro 
Quintana 
Valle del Fueyo y otro 
Vallinos y Poníanos.. . . 
Villarln y agregados.. • • 

Palacios y otros 
San Emiliano.. 
San Pedro..-. 
Clstlema 
Idem 
Idem 
Santa Olaja... 
Idem 
Idem 
Prado 
Cerezal 
San Martín • ••• 
RiaflnyLaPuerta 
Utrero. . . . 
Beberino.. 
Cabornera 
Nocedo... 
La Pola.. . 

Sitio de] que ha de ex
traerse la piedra 

Clue 
de 

aprovecha-
mientoa 

Fuentes Calientes. 
Las Meanas 
Las Cortinas 

Valdegrljas. 

Peña de las Meras 
La Jastia 
Sierra de la Pendía 
Po¿ónyColladaMurlas 

Metros 
cúbicos 

de 

Piedra. 
Idem.. 
Pizarra 
Arci l la . . 
Piedra... 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
I d e m — 
Id. caliza 
Piedra... 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Id. caliza 
Piedra... 
Idem . . . 
Id. caliza 
Idem — 
Piedra.•. 

100 
100 
100 
50 

100 
200 
100 
100 
200 
30 
89 

100 
250 
100 
5') 

200 
200 
200 

Dura
ción del 
arriendo 

5 
5 

10 
5 
5 
5 
5 
5 

50 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

50 
50 
50 

Tasa-
d in \ ubrat 
anual [¡ 

Pmimi Mea 

fectoy horádela ee-
Ubració» de lea tu -

baetas 

30 
30 

180 
15 
30 
50 
30 
50 
90 
30 
15 
30 

125 
25 
30 
90 
90 
90 

Junio., 
ju l io . . 
Junio., 
ídem,. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Julio.. 
Idem.. 
Junio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Julio., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Dial Hora 

Presupuaa-
tu de in
demniza-
ciones 
anuales 

[Ptaa: Os. 

28 9 
2 10 

2d l0 
2810 
2810 1|2 
8111 
28 11 1(2 
2812 
28 12 1|2 

9 
9 1|2 

10 
91|2 

10 
9 
9 1|2 

10 
10 l|0 

50 
50 
50 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
40 
15 
15 
15 
15 

Madrid 16 de mayo de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E VARIOS A P R O V E C H A M I E N T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos que se detallan en el siguiente cuadro. 

Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas q je en el misma cuadro se expresan; 
rigiendo para la celebración de estos actos y para la ejecución de los aprovechamientos, ademis de las disposiciones da la ley de Minies vigente, las 
especiales que contiene el pliego de condiciones publicado en la adición del BOLETÍN OFICIAL del dia 18 de septiembre de 1916: 

Número 
del 

monte 
Término municipal 

I Qarrafe 
1 Idem 
1 Idem 

428 Boca de Muérgano 
719 Rcfdiezmo 

Nombre del monte 

Pardemlllera. 
Idem 
Idem 
La Hoz 
La Peña 

Pertenencia 

'Al Estado . 
Idem 
Idem 
Llánaves.. 
Poladura... 

Ramaje 
de roble 

100 

Número y c l a 
se de ganados 

300 lanares. 

400 lanar, 12 
cabrío, 40 
vacunoy 
10 mayor. 

Brozas 

Estéreos 

400 

Quíntales 
métricos 

100 

Tasación 

Pesetas 

75 
300 
120 
250 

Fecha y hora de la c í e -
bración de las subastas 

Mes 

Junio.... 
Idem. • . . 
Idem 
Jul io. . . . 

5 10 

11 
11 1)2 
12 
10 

Endemniia-
ciones 

Ptaa. Cta. 

33 95 
30 » 
50 > 
25 » 

135 » 
Madrid, 16 de mayo de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 
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M 
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Alcaldía constifocional de 
León 

Rectificación al repartimiento del 
contlgente carcelario del Ayunta
miento de VllladanKot. 
Habiendo sufrido un error invo

luntario al determinar la cifra que 
corresponde satisfacer a dicho Ayun
tamiento por contingente carcela
rio en el presente alio, se hace ta 
rectificación deque en lugar de530 
pesetas y 20 céntimos con que f i 
gura, le corresponde pagar solamen
te 388 pesetas y 20 céntimos. 

León 2 de junio de 1917.—El A l 
calde-Presidente, Joaqufn L. Robles. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretaria de los Ayun
tamientos que a continuación se 
citan, y por el término de quince 
días , los apéndices al amillara-
miento que han de servir de base 
a los repartimientos de las contri
buciones del alio de 1918, con el fin 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y hagan éstos las redamaciones que 
procedan; pues transcurrido repeti
do plazo sin verificarlo, no serta 
atendida* las que se produjeren des
pués: 

Ardón 
Balboa 
Cacabefos 
CastI.falé 
Castrlllo de los PolVazares 
Corvlllos de los Oteros 
Clmanes del Tejar 
Qusendos de los Oteros 
Joarllla 
Mantilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Oencla 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Ponferrada 
Prado 
Priaranza del Blerzo 
Puebla de Llllo 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Santa María del Páramo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
Santovenia de la Valdondna 
San Cristóbal de la Polantera 
Santiago Millas 
Valverde de la Virgen 
Valle de Plnaliedo 
Vegamlán 
Vega de Espinareda 
Vegaquemada 
Vega de Infanzones 
Vlllaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Vlllabraz 
Vlltamontán 
VillaVerde de Arcayos 
Villademor de la Vega 

Mico por término de quince dias en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas l i 
bremente por las personas que l« 
deseen y reclamen contra ellas. Si 
hubiere lugar; transcurrido dicho pe
riodo, se remitirán a la superior 
aprobación. 

Valdemora 30 de mayo de 1917.— 
El Alcalde, Benito Fernández. 

JUZGADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en los autos ejecutivos 
seguidos por el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, de esta capital, 
contra los herederos de D. Angel 
Pombo Lorenzo, vecino que fué de 
ésta, sobre pago de pesetas, se ha 
acordado sacar a pública subasta, la 
finca siguiente: 

Una casa, con dos corrales, en 
término de esta ciudad, al Espolón, 
o reguero de los Quiñones, sin nú
mero, edificada en un solar de den
tó setenta y ocho metros cuadrados, 
próximamente, y consta de dos cua
driláteros en forma de aspa, y que 
linda el primero: al Sur, con reguero 
de los Quiñones; al Este, casa de 
Pollcarpo Pombo, y con el segundo 
cuadrilátero: al Norte, casa de Alon
so Garcfa.yaí Poniente, con ta finca 
de D.* Maria Mercedes; confinando 
el segundó1 cuadrilátero: al Este, con 
la fábrica de aserrar; Sur, con la ca
sa de Pollcarpo Pombo; Oeste, con 
el cuadrilátero anterior, y Norte, 
con terrenos de procedencia de he
rederos de Benito Campelo, Valuada 
en dos mil pesetas-

La subasta tendrá lugar el día 
treinta de junto próximo, y hora da 
las diez de la maflana; previniéndoao 
a los lidiadores que para tomar par
teen la misma, deberán aquéllM 
consignaren la mesa del Juzgado, 
previamente, el diez por ciento del 
precio de la tasación; que no se ad-

; mltfrán posturas que no cubran las 
' dos terceras partes de ta tasación; 
que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Secretaria, y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veintinueve de 
mayo de mil novecientos diecisie
te. — Manuel Gómez. — Hellodoro 
Domenech. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Formadas por el Alcalde y Depo
sitarlo las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondien
tes al ano de 1916, están de mani
fiesto en esta Secretaría, para que 
sean examinadas por los que lo de
seen y presenten las redamaciones 
que crean convenientes. 

Santa Marina 28 de mayo de 1917. 
El Alcalde, Miguel Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Las cuentas municipales del ejei-
cldo de 1916, quedan fijadas al pú-

Don Adolfo Garda González, Juez 
de Instrucción de este partido de 
Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles im
puestas al penado Gumersindo de la 
Vurga Pacho, vecino de Villavelasco, 
por consecuencia de causa criminal 
sobre robo de grano de trigo, se 
anuncian a la venta en pública su
basta, como déla propiedad de dicho 
penado, los bienes siguientes: 

1. ° Una casa, en el casco de Vi
llavelasco, y su calle de la Ronda, 

: núm. 21, compuesta de alto y bajo, 
patio y hornera, midiendo la casa 

: ocho metros de longitud por siete de 
latitud, y la hornera cuatro metros de 

' longitud por tres de latitud, y linda 
por la derecha con calleja travesía; 
por la Izquierda, casa de Felipa Diez, 
y por la espalda, de Gregorio o Sa
turnino Diez; tasada en 500 pesetas. 

2. a Una tierra, en término del 
mismo pueblo, a carre-molinos, de 
cabida de 10 áreas y 70 centiáreat; 
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Nnda »1 O , de herederos de Pedro 
Gsicie; M . , camino; los demti al ' > 
re* te Ignora; tasada en 30 peietas; y 

5 ° Otra, en el rotuno término, a 
Treporada, de cabida de 8 áreas;yS6 
centlérca»: linda al M . , de José No
vo*; N . , de Juan Diez; P., camino, y 
O., de Cruz Fernández; tasada en 
SSpesetaa. 

Cuyo remate terdrá Itiger ante ea> 
te Juzflado el día 30 de junio próxi
mo, a Iss orce, con la advertencia 
de que dichas fincas, libres de toda 
carga, se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, que serán de cargo del rema-
t u t e ; que no se admitirán posturas 
que dejen de ctbiir las dos terceras 
partes del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los l id 
iadores justificar su penonalldad 
y consignar previamente sobre la 
«tesa del Juzgado o establecimiento 
-destinado al efecto, el 10 por 100 
del valor de diches bienes. 

Dado en Sahagún a 21 de mayo 
de 1917.—Adolfo Q.a y González,— 
D . S. O., Lic. Mallas Garda. 

EDICTO 
Por virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez del Distrito de la Plaza de 
esta dudad, en providencia de hoy, 
dictada en el sumarlo que se instru
ye sebre hallazgo del cadáver de un 
nombre cuya filiación se desconoce, 
el cual fué haliedo la tarde del 3 del 
actual en un sifón de la acequia del 
canal del Duero, en la cascada del 
Arca Real, frente a la ribera de don 
Primitivo Bustf triante, cuyo desco
nocido repieserUba de unos 35 a 
a 38 aflos de edad, y vestía camisa 
y calzcncillos de percal de colora 
listas, calcetines color café listados, 
cinto de cuero negro con hebilla y 
alpargatas azules. Xa estatura de 
dicho sujeto es la de un metro se
tenta y tantos centímetros, el pelo de 
la cabeza y bigote es negro, carecía 
de callosidades en las manos, y se 
dta a cuantas personas puedan iden
tificar el cadáver y a la familia de 
e<te Individuo, del cual obra fotogra
fía unida al sumario, para que com
parezcan en su sala-audiencia, sita 
en la calle de López Gómez, planta 
principal dei paludo municipal, 
dentro del téimlno de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos cflclate-s, con objeto de 
que presten declaración en dicha 
causa; bajo aprcciblmlento de ser 
declarados incursos en la multa de 
chico a clncut-rta pesetas con que 
se Ies conmira, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de cbügarles a efectuar dicha 
comparecencia. la que, al propio 
tiempo, será extensiva a instruirles 
del den cho que les concede el ar
ticulo 109 de !a ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Vailadolid 23 de mayo de 1917.— 
El Secretarlo. Lic. Pedro del R(o.= 
V." B.°: José M. 

MierPcón (Avelino Ramón), de 
256ños,so'Aerc>, hijo <k Francisco y 
Josifa. mitursl de Linares, y veci
no de Cu\ibícz. dcmlciiledo última
mente en Citllema. comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Rlalio dentro del término de diez 
días, con el fl» de que cumpla en la 
cárcel de este pertido la pena de un 
mes de erresto mayor que le foluba 
para dejar extinguida la de cuatro 

metes y un día de arresto que le fué * Otra, en el mismo término, y pago 
Impuesta por la Audiencia de León, ; de ta Cueza, hace doce áreas y ic
en sentencia dictada en cauta que ; senta y ocho centiireas: linda O., 
se le siguió por hurto ¡apercibido, 

3ue de ao verificarlo, será declará-
o rebelde y le parará el perjuicio 

consiguiente. 

. Víctor Delgedo; M . , Nazario Barto-
i lomé; P. y ti., Román Gil; tasada 
| en diez pesetas. 

Otra, en el mismo término y paga 
R!aJ)o86denmyodel917.=Fé!ix ¡ que la anterior y de Igual cabida: 

[ linda O., eriales; M . , Ildefonso Mar-
! tlnez; P., la Cueza, y N . , Nazarfo 
: Bartolomé; tasada en seis pésetes. 

Otra, en el mismo término, y pago 

Tejada. 
Don Ezequlel Mancebo Miguel, Juez 

munldpal dejoara, 
Hsgp saber: Que para hacer pago . T ^ 'T. TJf T r / pBg2 • n Tüarr.irno Ocon Cano «n-ino <>' ' H Laderas, nace diez áreas y a u . Marcelino uego cano, vecino , e n . | í r „ . . u „ A - n 

fueron condenados D." Eugenia Diez 
Nicolás y su hijo D. Genaro Santos 
Diez, vecinos de Vlllambrán (Palen 

en tres pesetas. 
Otra, en Igual término y pago que 

la anterior, hace doce áreas y ochen-
c^rcM^r^mlto ÍTl&r°lano ! ¡ « y ff%nS^E5!,,:pllnf"K0¿i 
Santos Taranllla, difunto, y vedno i StaJ_LMi- ^Sí,"L^'S.P- Liborl0 Garda, y N . , Cándido Varga; tasa

da en tres pesetas. 
Otra tierra, en término del pueblo ' 

de San Martin de la Cueza, al pago ' 
de Jos Juros, hace veintldnco áreas 
ysesenia y ocha centiáreas: linda 
O., Tlburdo Borge; M . , Isaac Gor- i 
do; P., Pascual Santos, y N . , here- > 
deros de Pablo Fernández; tasada -
en ocho pesetas. 

Otra, en término de dicho pue
blo,, al pago de la carretera, hace 
Veinticinco áreas y sesenta y ocho 
centiáreas: linda O., la carretera; 
M . , Marta Durántcz; P., Valentín 
Santasmartas, y N . , herederos de 

quince pesetas. S A"*8' Velasco; tasada en quince pe-
Otra, end lcho témlnoyp tgoque ) ,eÍS*- .„ . . . „ . ... „ 
anterior, hace doce áreisvSchen- í °*a> «n ,!"n,,n° ie (ll'ih° San 

Martin, al pago del Espantajo, ca
bida de doce áreas y ochenta y cua
tro centiáreas: linda O , Pascual 
Santos; M . . Heracllo Gordo; P., 
Teótimo Gordo, y N . , cárcabos; ta
sada en cinco pesetas. 

Otra, en el mismo término, y pego 
del camino de Vlllada, hace doce 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas; 
linda O., Tlburdo Borle; M . , Mar
garita Santos; P., herederos de Flo
rencio Velasco, y N. . de Braulio 
Bartolomé; tasada en diez pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, y 

que fué de Vlllambrán, se sacan a 
pública subasta, como de la propie
dad del finado, los bienes siguientes. 

Una tierra, en término de Celada, 
al pago de Laguna Esteban, hace 
doce áreas y ochenta y cuatro centi
áreas: linda O., la Cueza; M . . Lean
dro Santos; P., camino, y N . , Na
zario Bartolomé; tasada en diez pe
setas. 

Otra, en el mismo término, y pa
go de camino Nuestra Seflora, hace 
trelntu y ocho áreas y cincuenta 
y dos centiáreas: linda O., camino; 
M . ; Julio Rodríguez; P., Román Gil, 
y N . , Fabián Bartolomé; tasada en 

la anterior, hace doce áreas y ochen 
ta y cuatro centiáreas: linda O., To 

5 más Fuerte; M , Casiano Garda; 
" P. camino, y N . , hace pico; tasa

da en dnco pesetas. 
Otra en dicho término y pago que 

las anteriores, hace doce áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas (en dos 
pedazos): linda O., Román Gil; M . y 
N . , el mismo, y P., Susana Gil; tasa-
sada en dnco pesetas. 

Otra, en dicho término, y pago de • 
Valdecabrales, hace doce áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas: linda ; 
O., valle; M . , Pedro Lera; P., ca- t „ . , , . . . , •-

5 rretera, y N . , Paula Delgado; tasada 1 P6?0 los V*05' hace treinta y 
en cinco pésetes. \ 9ch0 á™a! y_clncJJent.a. ? d9* cln41-

I Otra, en el mismo término, y pago 
; de las Camperas, hace veinticinco 
í áreas y sesenta y ocho centiáreas: 
t, linda O. y M . , Lucio Santos; P., Ni-
: colás Santos, y N. , Cesáreo Gonzá-
• lez; tasada en diez pesetas. 

Otra, en el mismo término y pego 
que la anterior, hace treinta y ocho 

: áreas y cincuenta y dos centiáreas: 
; linda O. v M . , Lacio Fernández; P., 
^ Calixto Gil. , y N . , Román Gil; tasa-
' da en diez pesetas. 

Otra, en el mismo término, y pago 
del camino Lagartos, hace doce áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas: linda 
O. y M . , Lucio Fernández; P., ca
rretera, y N . , Víctor Delgado; tasa-

: da en cuatro pesetas. 
Otra, en el mismo término, al pa

go de la Ceja, hace veintldnco 
áreas V sesenta y echo centiáreas: 
linda O., herederos de Braulio Bar
tolomé; M. , Miguel Rueda; P., Ca
siano Garda, y N., h;r?.deros de 
Cirilo Mentes; tassda en quince pe
setas. 

Otra, en el mismo término, y pago 
del sendero Lagartos, hace doce 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas: 
linda O., la Cueza; M, , la misma; P , 
Teótimo Gordo, y N . , herederos de 
José Gordo; Usada en cuatro pe
setas. 

área»: linda O. y P., He'raclio Gor-
¡ do; M . , Euseblo Laso, y N. , here-
! deros de Pablo Fernández; tasada 
; en quince pesetas. 
> fincas en término de Villambrdn 
\ Una casa, en el casco del puc-blo 
' de Vlllambrán, situada en la calle 

del Medio, sin número, que mide 
I cuarenta metros cuadrados, y linda 
í por la derecha, entrando, de Marla-
í no Montes; Izquierda, de Matías 
: Gordo, y espalda, calle de Arribe; 
: tasüda en cuatrocientas pesetas. 

Una tierra, en término de Villam-
l brán, al pago del camino San Pedro, 
i hace diecisiete áreas y doce centi-
j áreas: Urda O. y N. . cr.minos; M . , 
• Nazario Bartolomé, y P., Lucio S.w-
i tos; tasada en setenta y cinco pe-
í setas. 
í Otra tierra, en término de dicho 
; Vlllambrán, al ptgo del Charco-Lia-
í no, haca diez áreas y setenta centi-
¡ área*: linda O., la Cueza; M . , T i -
; moteo Gil; P., Felipe Laso, y N . , 
i Mariano Montes; tasada en sesenta 
; pesetas. 
; Otra tierra, en repetido Villam

brdn, al pago de carre dehesa, de 
; cabida doce áreas y ochenta y cna-
: tro centiáreas: linda O . campo; M . , 

ildefoüso Martínez; P., dehjsa, y 

N., Fausto Santos; tasada eh setena 
ta pesetas. 

: El remate tendrá lugar en la sala-
i audiencia de este Juzgado, sito en 
. Sotlllo, el día dieciocho del próximo 
i mes de junio, de una a tres de la tar-
: de: no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
tasación, siendo condición precisa 
para licitar, consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado él Impor
te del diez por ciento del tipo de ta 
subasta, sin cuyo requisito no se 
podrá tomar parte en la misma; ad-
virtléndose que no existen títulos 
de propiedad, y qce el rematante 
tendrá que conformarse con certifi
cación del acta de remate, sin que 
después térga derecho a exigir nin
gún otro documento. 

Dado en Josra a veinticinco de 
mayo de mil novecientos diecisiete. 
El Juez municipal, Ezequlel Mance
bo.—P. S. M . , Teótimo Gordo. 

Don Francisco Santa María Galle
go, Juez municipal de Zotes del 
Páremo. 
Hago saber: Que vacantes las pla

zas de Secretarlo y suplente de este 
Juzgado,seanundan a concurso con
forme a las disposiciones vigentes, 
pudlendo, los que aspiren a ellas, 
presentar solicitudes documentadas 
dentro de los quines alas siguientes 
ai de IB Inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, según ei ar
ticulo 13 dei Reglamento. 

Zotes del Páramo 30 de mayo 
de 1917.—El Juez, Francisco Santa 
Mari». 

ANUNCIO OFICIAL 
Martínez Vidales (Leoncio), hijo 

de Claudio y de Vitoria, natural de 
Quintana, provincia de León, de 
21 aflos de edad, de oficio lébredor, 
estado soltero, de 1,690 metresde 
estatura, procesado por la fsita gra
ve de primera deserción, compare
cerá en el término de treinta días 
ante el Jaez Instructor de )a Coman- • 
dáñela de Artillería de Meil.'lg, don 
José Oroza y Seara; bsjo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

MellUa 18 de mayo de 1917 —El 
primer Teniente Juez instructor José 
Oroza 
" ~ XNÜÑCÍO PÁRTÍCULAR 
Junte de rlcg<m de Cnnemites 

T Ll i MceH 
D. Antonio García, D. Junn An

tonio Llamas, D. Pedro Mesa y don 
Joaquín Garda López, Vecinos los 
dos primeros de Cascantes, y los 
dos últimos de La Seca, y los cuatro 
individuos que constituyen la Junta 
nombrada por ios regantes de los ci
tados pueblos pora entender en to
do lo que a la presa de Msnzanal 
afecta, citan por el presente m.unclo 
a todos los Interesados en el sprove-
chamlemo de !ss uguas de ¡as presas 
de Manzanal, Vcgsché y Vsgo de la 
Peral, a la reunión que el din 1 .a de 
julio próximo vcMdcro se ha de ce
lebrar a las diez de la tnañana en el 
local de la Cesa-Escuela ti--l pueblo 
d í La Seca, pora tret?.r de ccrstitalt 
la Comunidad de regantes y nom
brar la Comisión que tm A", estudiar 
las Ordenanzas y Rfglamentcs por 
los que hemos de regirnos. 

Cascantes 1." de junio de I 9 ! 7 . = 
Antonio Gjrcla.=Antorlo Llamas. 
Pedro Mesa =Jcsqii¡n Gnrci.3. 

Imprenta de ia Diputación provincia 


